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CRIADORES DE CABALLOS DE PURA RAZA
ESPAÑOLA DE CASTILLA Y LEÓN ICESCALE.
Caballos P.R.E.)"

TITULO I

OBJETTVOS. Á¡rSrrO O¡ eCrUACróN, DOMTCTLTO y PATRIMONIO
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Artículo 1".- Constitución y denomiÍación.

Con el nombre de "Asociación de Criadorcs dc Caballos de Pura Raza Española
de Casti l la y León", cn anagrama "C E SCALE Caballos PR8", se constituye una
asociación. sin ánimo de lucro- de carácter profesional, apolltica y de libre afiliacion y
ello, al amparo de la Ley 19/1977 de l' de Abril v Real Decrelo 8'7'1119'7'7 de 22 del
mismo mes. que actuará e¡ el marco de la legislación vigerle y con sujeción a ios
paese¡¡es estatutos

El funcionamiento de la Enlidad se ajustará en todo momento a prrncipios
democráticos

,{rticulo 2'.- Fines,

Los fines de la Asociación so¡
La aepresentación. defensa, gestión, nrejora y promoción, sin ánimo de

lucro- de los intereses profesionales y economicos de süs asociados y el fbmento y la
mejo¡ comercialización del ganado caballar de Pura Raza Española

La Asociación gozará desde el momento de su válida constitr¡ción, de
personalidad juridica. plena autonomia y capacidad de obrar sulicientes para el
cumplimiento de sus fines

A.tículo 3".- Objeto.

Para el cumplimiento de sus fines- la Asociación lleva¡á a cabo cuantas acciones
y actividades sean necesarias. y especialmente:

a) Promover, ñantener y estrechar lazos de amistad y cooperadón entre los
miembros de la Asociación. asi como mantener relaciones de cooperación con entidades
de ámbito regional de Castilla y León, y con organizaciones y e¡tidades nacionales y
extranjeras que puedan perseguir análogos lines



b) Pa¡ticipa¡ y rep¡esenta¡ al Secto¡ a¡¿e los Orgiinismos Oficia.les y 1a
colaboración y participación activa e¡ acuerdos, convenios, negociacioDes y ¿ctos y
tramites procedimentales- tales como los de elabo¡ación de normas de carácter general
para el secto¡. en los que de acuerdo con el ordenamiento juridico. sea parte interesada o
preceptivamente deba ser oida.

c) Participar y representar al S€ctor en las confe¡encias, estudios. salones
monográficos, exposiciones y demás actos de análoga naturaleza que promovidos por
la propia Asociación o por cualquier entidad Pública o privada, redunden en mejor
conocimiento y expansió¡ del Sector, de sus productos v se¡vicios. A tal fin podrá editar
los boletines, folletos y publicaciones que fue¡an necesarios

d) Promove¡ el mejor y m.ás amplio desarrollo económico, social, tecnológico y
profesional del Sector, lleva¡do así mismo a cabo aquellas actuaciones que fomenten el
desarrollo de la investigación de la pureza y funcionalidad de los Caballos de Pura Raza
Española y el co¡ocimiento ], la erportación al eÉranjero de los productos y sernlclus
del citado Sector.

e) Prestar asesoramiento de todo tipo y organizar y promover aquellos servrcros
para sus miembros que redunden en su mejo¡ desenvolvimiento y en el de la
Asociación

f) E.iercer cuantas acciones procedimentales o jurisdiccionales para las que se
encuentre legitimada, en defensa de los i¡tereses del Sector y de sus miembros

g) Organizar y colabo¡a¡ en la o¡ga¡ización dc exposiciones y concursos de
g¿rnado de Pura Raza Española, interviniendo en la designación de Jurados v en las
citadas competicjones

h) Recabar de las Administraciones tanto Provinciales_ Autonómicas y
Nacionales. como Comunitarias, todas las aludas y subvenciones que sean necesarias
para el cunplimiento de sus fines y objeto Social

i) Colaborar con otras Asociaciones Profesionales. quc tc¡gan fines slmilares,
con objcto de coordinaf las actuaciones en ei ámbito regional. nacional e intcrnacional.

j) La Asociación también podrá fusiona¡se, asociarse, federarse o confederarse
con otr¿s asociaciones de igual o similar car'ácter si ¿si lo decide la Asamblea General

Artículo ,f'.- Ámbito Terriforial; duración y domicilio.

l-a Asociación se e\tiende a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Clastilla y León y, dado el carácter de libre afiliación que la rige según el articulo lo de
estos Estatutos. tendrán cabida en ella todos los ganaderos y criadores de Pura Raza
Española de esta Autonomia que así lo deseen y manifiesten y. alavez cumplan los
requisitos del arlículo 9' de estos llstatutos.

Su domicilio queda establ€cido en Salamanc4 Recinto Ferial, Ctra de Ciudad
Rodrigo, Km 6,200 C P. 37000, pudiendo ser variado, siempre que sea dcntro del
término municipal de Salamanca, mediante acuerdo de la Junta Directiva, quien lo
comunicará a las Oficinas Públicas preceptivas. Cualquier otro cambio que no sea el
citado, habrá de acordarse por Ia Asamblea General

La duración de la Asociación se establece po. tiempo indefinido y su disolución
a por los presentes Estatutos y por la legislación ügente
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CAPITULO II.- REGIMIN ECONÓMICO.

Artículo 5'.- Pairimonio,

La Asociación es una entidad sin animo de lucro. No obstanle, para el
cumplimiento de sus fines podrá conlar con ¡ecursos económicos rep¡esenlados po¡:

lo [.as cüotas. tanto ordinarias como extraordi¡aaias. que la Asamblea
General determine
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Los rendinlientos de¡ivados de la explotación de cualquier bien cedido por
Instituciones Públicas o p¡ivadas y siempre que tal e\plotación este dentro de
los fines y objeto detailados en los articulos 2'y Jo de los p¡esentes Estatutos.

Los intereses. rentas o valores de cualquier clasc que produzcan los bienes
y derechos integrantes del patrimonio de la Asociación.

4' Las aportaciones, legados y donativos que pueda recibi..

Las rentas de su capital

Las subvenciones que puedaÍ serie co¡cedidas.

7' Por cualquier otro ingreso obtenido de conformidad con las disposicrones
legales vigentes

Los recursos de la Asociación se destinarán al mantenimiento de la propia
Asociación asi como a financiar todas aquellas actividades que. dentro de ia legalidad
vige¡te, vayan encaminadas a la consecución de los principios y fines asociativos

La responsabilidad de la Asociación en sus relaciones co¡ terceros por razón de
las operaciones con ellos conce.tadas, quedara limitada al importe que en cada
momento constituya el Actiro de la Entidad y, en todo caso, a las g¿fantias
suplemcnta.rias que expresamente se hubieren convenido mediante ¿cuerdo de la Junta
General

Artículo 6'.- l,a Administracién.

La administración económica de la Asociación se llevará en régimen de
presupuestos y rendición de cuentas.

Ambos serán redactados por cl Tesorero. y conlirmados po¡ la Junta Djrecti\a,
sicndo conrpetencia de la Asa¡nblea General su aprobación

Artículo 7'.- Censores de Cuentas.

La Asambiea podrá designar Censo¡es de Cuentas a dos de sus miembros.

I

sometidos a co¡ocimiento de la Asamblea Gene,ra+
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Articulo 8",-
á

La Asamblea Ge¡eral arbitrará las ¡redidas necesariJs para que los asoclados
puedan conocer la situación económica de la entidad. para elio. el Tesorero someterá a
la Junta Directiva. y ésla a la Asamblea General. el balance. la liquidación de
cuentas del ejercicio anlerior, y el informc de los Censores. que serán e¡lviados con, ¿l
menos, quincc días de antelación a la fecha de la convocatoria, para su examen por los
asoclados.

TITULO II - DE I,OS SOCIOS

C'APITULO PRIMERO,- DE LOS ASOCLADOS.

Articulo 9'.- REQUISITOS.

Podrá ser socio cualquier persona fisica o.juridica , dedicada a la actiüdad de la
cria de eqLrinos de Pura Raza Española que estén inscritos en el Stud Book o Libro de
la Raza español y dentro del ámbito geográlico dc la Comünidad Autó¡oma de Castilla
y Leon.

Las empresas ganaderas formadas por pe¡_sona o pcrsonas juridicas.
comunidades <le bienes y Sociedades Civiles . designarán u¡ representante legal que
será quien asuma las fu¡ciones de socio

Articulo 10".- LIBRO RIGISTRO.

La Asociación llevará un Libro Regislro como sistema de constancia de los
Asociados v para que en todo momento. pueda conocerse su composicion
fehacientemente

La ca¡idad de socio se acredita¡á- en su caso, mcdiante la correspomdiente tadeta
credencial que se expedirá a favo¡ del interesado por la Junta Directiva y prer,.ia
constancia de su insc¡ipción en el Libro Registro de Socios

Artículo I t'.- MIEMBROS DE HONOR.

Asimismo, podrán panicipar e¡r las actividades de la Asociación en caiidad de
Miembros de Ilonor, todas aquellas personas, tlsicas o ju¡idicas, que por sus actos a
favor de la Asociación o de la Pu¡a Raza Española y por las especiales circunsrancias
concunentes. sean m€recedores de tal distinción, en vi¡lud de acuerdo lomado por la
Asamblea General a p¡opuesta de la Junta Directiva

CAPITULO S[GTTNDO.. ADMTSTÓN Y SEPARACIóN D[ SOCIOS.
DERECEOS Y OBL¡GACIONES

Arlículo 12.- ADMISION DE SOCIOS.

Para adqrririr la condición de socio de pleno de¡echo, además de cumplir lo
dispuesto en el artículo 9, el candidato habrá de solicitarlo ante la Junta Directiva y

irirá sus derechos y asumirá sus obligaciones desde que sean admitidos por ésta. En
contrario, cuando la Junta Di¡ectiva denegase la admisión del candidato, éste

tendrá derecho a recurrir por escrito tal decisión ante la Asamblea General postenor más



próxima a celebrar desde ta toma del acuerdo denegatorio y media¡lte escrito, que habrá
de prescntar con una antel¿ción mininra de quince dias antes dc su celebración y a
través de1 Secretario General de la Junta Directiva. tcniendo derecho a ser informaoo
po¡ éste con la antelación suficiente, para que pueda fo¡mular su alegación

Los Miembros de Honor. ingresarán por decisión de la Asamblea General a
propuesta de la Junt¿ Directiva.

Articülo 13'.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.

Son derechos de los socios

a) Elegir y ser elegidos para los cargos de los órganos de gobierno y administración de
la Asociación. así como emitir su voto, cuando sea preciso, de forma libre y secreta.

b) Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales. asi como te¡er conocimien¿o
de los acuerdos adoplados por los Organos l)irectivos

c) Ser ascsorados, representados o defendidos. individual o colcctivamente. e i¡cluso
juridicamente. si fuera preciso e¡ la co¡secución de los fines de la asociacion y a
obtener apoyo y asesoramie¡to de la Asociación cuando legitimamente lo
requie¡a¡, dent¡o de los fines preüstos en los estatutos, e instar a la Asociacion para
que ejercite las acciones e interponga los rccursos oportu¡os para la defcnsa de los
intereses profesionales

d) Ser informado de las ac¡uaciones y de las actilidades de Ia Asociación. asi como de
su geslion y situación económica.

e) Formular ante los (lrganos dc Gobierno cuantas sugercncias o propuestas
consrdercn oportunas para e¡ mejor cumplimiento de los fines asociativos.

1) Censurar. mediante Ia opoduna moción presentada ante la Junta Di¡ectiva, Ia iabor de
cualquie¡ órgano de representación. dirección o gestión de la Asociación. seaun
ór-gano colegiado o individual

g) Urilizar los servicios comunes que la Asociación pueda cstablecer para los soctos.
h) Fo¡mar parte de las Comisiones de Trabajo o los Grupos de Estudio que se puedan

oonstituir en defens¿ de los intereses de Ia Asociación.
i) Inspcccionar en la fo¡ma que reglame¡tariamentc se determine los Libros de la

Asociación, ent¡e los que ligurará necesariamente el Libro Registro de Socios,
donde consrarán las aft¿s ! baias de lo. .ocio.

j) Examinar los libros de contabilidad en las dependencias de Ia Asociacion,
solicitándolo previamente y por esc¡ito ante el Tesorero. pudiendo. igualmente-
conocer en todo momento la situación económica de la Entidad

k) Cualesquiera otros reconocidos o quc se establezcan en forma legal. estatutaria
o feglamentaria

l) I.,os Miembros de [Ionor tendrán derecho a panicipa¡ en las Asambleas Generales
con voz. Dero sin voto

Artículo l4'.- OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.

Todos los socios están obligados a lelar po¡ el prestigio del Caballo de Pr¡ra
Raza Española, defender los intereses que rep.esenta la Asociación y colaborar, en la

ida de sus posibilidades, con los fines de la Asociación. pero además v en

.)

socio se obliga a:
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a) Acatar los Estatutos y oumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de
gobierno, ajustando su actuación y el eje¡cicio de sus dercchos a la Iegalidad Yigente
y a los Estatutos. y en su caso a los reglamentos y normas intemos

b) Participar en las elecciones a los ó¡ganos de gobiemo
c) Satisfácer puntualmente las cuot¡s que se fijcn po¡ la Asamblea General. t¿tto de

carácter ordinario como cxtraordina.io, pa¡a el sostenimiento de la Asociación y el
cumplimiento de los fines que se señalen, de acue¡do con lo dispuesto en los
prescntes Estatutos.

d) Comunicar la baja como asociado con una antelación de t¡einta dias. no
cesando sus obligaciones hasta transcurrido dicho plazo.

e) Atender las peticiones que los órganos dc la Asociació¡ le dirijan en solicirud de
cooperació¡ p¿Lra el mejor cumplimiento de los fines de ésta

f) Rcspetar la lib¡e manit'estación de pareceres en el seno de la Asociación y no
entorpecer, directa ni indirectamente, las actividades de ésta, asi como colaborar €n la
legit ima consecución dc lor f ines asoci¿l iros

g) CLrmpiir las obligaciones inherentes al cargo que desempeñen.
h) Facilitar información ver¿lz sobre aquellas cuestiones que no tengan natu¡aleza

reservada, si asi lo solicita la Junta Directiva por considerarlo de interés pa¡a la
A:oci¿cion- o cuando le sea rcouelido

i) Por el solo hecbo de integrarse en la Asociación. todos los Socios autorizan con
exclusi\,jdad a esta, para representar a la totalidad de los a¡imales de P R E que sean
propiedad de cada uno de ellos

j) Las que se¿n consecuencia o complernento de las anteriores o cualesquiera otras que
deriven de los presentes estatutos y de los acuerdos valida¡nente adoptados por los
órganos Ce gobiemo de la Asociación.

Arf ículo l5'.- INC'OMUNICACION Dtr RtrSPONSABII,IDADnS.

Los socios que i¡tegran ia Asociació¡ no respo¡derán en ningún caso, grado o
medida de las obligaciones que la Asociación pueda asumir en su condición de persona
iuridica

Paralelamente. la Asociación no só¡o no respo¡de. en ningún caso. de tas
obligaciones contraidas personalmente por sus socios. sino ql¡e tampoco se solidariza
moralmente por los actos o manifestaciones públicas o privadas realizadas por aquellos
a trtulo pcffona,

A¡IíCUIO Ió".- DE I,A SEPARACIóN DO LOS SOCIOS.

La condición de socio se pe¡derá:

- Por separación voluntaria que habrá de conlunicarse por escrito a la Junta Directiva
con antelación de treinta dias a la lecha que ha de tener efectividad.

- Por dejar de reunir los requisitos que se le exigieron para ingresar como sosio.

Por failecimiento: En este supuesto, los herederos que obtengan la yeguad4 tendrá¡
a continuar como socios, siempre que asumieran las obligaciones contraidas

el causante y. lin otro trámite que comunicarlo

meses del siguiente año. T s dichos plazos, s¡¡.. ¡
nueva alta como socios.
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La Asamblea General, a propucsta de la Junta Directivá, pollrá-déCidir la baja de

cualquiera de los asociados siempre que media¡en las causas siquientes:

- Acciones u omisiones que acarreen daño para la Asociación.
- Falta de pago de una cuota an{ral.
- La realización de actos que mcnoscaben el prestigio de la Asociación debido

al incumplimiento grave de estos Estatutos o de los acuerdos válidamente
adoptados por los O¡ganos de Gobie¡no de ia Asociación

Contra el acuerdo de separación, cl socio podrá ¡ecuÍir ante la Asamblea
General conforme a lo prevenido en el articulo 20 de estos Estatubs

Artículo l8'.- trFECTOS.

I-a baja en la Asociación lleva implicita la pérdida de todos los derechos del
asociado pero no ie exime de las obligaciones que hubiera contraido hasta aqu€l
momento.

CAPITIII,O TERCERO,- FALTAS Y SANCIONES.

Artí(ulo l9'.- FALTAS Y S^NCIONItS.

Será sancionado:

- Quien cometiere acto o actos que vayan en desdoro del prestigio de la
Asociación o de la disciplina de la rnrsma.
- Quien formulara o dir,ulgara públicamente manifestaciones claramente
vejatorias o dilamatorias y contrarias a los fines de ¡a Asociación e irrespetuosas
con cl principio de l ibeflad de e\presioh
- Quien no cumpliera las obligaciones impuestas a los asociados por estos
Estatutos o por los reglamentos o nonnas internas aprobadas estatutariamente.

La Asamblea General a propuesta dc la Junta Directiva, podrá detcrminar el
cuadro de faltas y sanciones y establecer las normas de procedimiento que
correspondan, siempre con zujeción a lo que daermina el articulo 20 de los Estatutos.

Las sanciones que podrán imponerse, según la gravedad de la infracción, se¡a¡:
amonestacióq suspensión temporal en el ejercicio de los derechos de socio y expulsión
de la Asociación

Artículo 20".- PROCEDIMIENTO.

Las sanciones cuando corilleven la privación de derechos como socio, seran
ididas en todos sus grados por la Asamblea Ceneral a propuesta de la Junta

previo inlo¡me de ésta y siempre con inclusión expresa en e1 Orden del Dia
La Junta Di¡ectiva, incoará con antelación el expediente sob¡e el {ue se hubiera

de ddcidi¡, a¡te la cual, Io mismo que ante la Asamblea Gene¡al. quedará salvaquardado
el de¡echo d€ defensa del inculpado.



Se iniciará el expediente media¡te la denuncia de los hechos o su puesta en
conociñiento de la Junta Directiva.

El Secretario General en inlbrme escrito, enjuiciará y caliñca¡á los hechos que
se e\l imcn punibles

La Junta Directiva a la vista del a¡te¡io¡ infbrme. sob¡esee¡á las actuaciones u
ordenará la incoación del oportu¡o expediente En esfe caso, se d¿rá traslado ¿rl socicr
rnteresado con expresión clara de los hcchos que se le imputan y 1a calilicación
provisional que sobre los mismos haya decidido la Junta Directila El socio
expedientado. tendrá un plazo de quince dias hábiles para verificar las alegaciones que
conside¡e co¡venientes a su derecho y def'ensa y proponer las pruebas de que intente
valerse La Junta Directiva, una vez oidas las alegaciones" practicadas y valoradas las
pruebas, podrá aceptarlas y sobreseer el expediente sin más, ¡otificándolo al socro, o
bien desestima¡las, en cuyo caso, tras ponerlo en conocimiento de aquel, remitira tooas
las actuaciones a la Asamblea General paLra que en la próxima convocatoria de la
m¡sma. se haga consr¡tf  en el Orden del Dr¿

El socio afbctado se dará por notificado por ia Asamblea Gene¡al. po. el solo
hecho de recibi¡ la convocato.ia de celebración de aquella, pudrendo comparecer por si
o por pe¡sona que lo represente con poder bastante

Producidas nuevas alegaciones por el socio o quien lo represente. abandonará la
sala donde se ceiebra la Asamblea General y ésta, en su ausenci4 adopta¡á la resoiución
que proceda, dándose traslado de la mis ra al socio interesado de mancra fehacienre

TITULO III _ DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO.

Artículo 21'.- Los Órr¡anos de Gobiemo dc la Asociación so¡.

La Asamblea Ge¡eral
La Junta Directiva

CAPITT]I,O PRIMERO.- DN I,A ASAMBI,EA GENtrRAL.

Articulo 22".- LA ASANIBLIA GENORA¡,.

La Asamblea gene.al es el órga¡o suprerno de gobiemo de ia Asociacron y
esla¡á integ¡ada por todos los socios. cada uno de los cuales tend¡á derecho a un voto

Artículo 23'.- REUNIONES.

La Asamblea General puede celebrarse con carácter de ordinaria o
extraordina.ia. La o¡dina¡ia se ¡euni¡á una vez al año para aprobación de las cuentas y
del presupuesto Las exlraordinarias se reurúrán, previa convocatoria de la Junta
Di¡ectiva o a petición de socios que rcpresenten- al menos, el diez por cicnto de los

clados.
Podrán participar en la Asamble¿ C'eneral todos-los -so€!-o-s -ps{sqrra]i¡je¡}¡eÍr .r- --'-..
le ¡epresentació¡ conlerida por escrito a otro sofói,l 
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Las convocatorias de la Asamblea ceheiali.::iaÉi¡:;*iidiáfúiáiillóriic,
Extraordinarias. se¡án realizadas previo acuerdo de la Junta Directiva, po¡ el Secrelario
Gencral con el visto bucno del Presidente v mediante comunicación esc¡ita a cada uno
de ios socios con una antelación ¡ninima de quince dias. incluyendo en la misma el
Orden del Dia.

Artículo 25.- QUÓRUM.

La Asamblea Crene¡al queda¡á validameir¿e constituida en p¡ime¡a convocato¡ia
si concurren a la misma. presentes o represcntados, la mayoria de sus miembros; se
constituirá en segunda convocatoria, cualquiera que fuera el núme¡o de asistcntes,
transcu¡ridos t.ei¡ta m¡nutos de la hora fijada para la celebración de 1a primera
convocato.ia. salvo cn los casos en que por estos Estatulos, se exija, por su especial
importancia. mayoria cualifi cada.

Alt iculo 26".- NIAYORIA CUALIFICADA.

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior. para que puedan validamente
adoptarse acuerdos sobre:

Adquisición o enajenación de bienes por un impo¡te superior al que
previamente haya fijado la Asamblca Gene¡al
Separación o destitución de cargos de la Junta Directiva
Integración en una Federación
N{odificación de Ios Estatutos
Disoiución de la Entidad

Será preciso que asistan a Ia Asamblea Gcne.al, presentes o representados, las
dos terceras partes de los socios en primera convocatoria v Ia mayoria simple, en
segunda, requiricndo el acuerdo. para su validez. el voto favorable de la ma]oria de los
socl()s asrstentes.

Arliculo 27".- FUNC¡ONAMIENTO.

Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente de la Asociacion y
en su del¿cto. por el Vicepresidente. Actuará como Secretario el que lo sea de la Junta
Directiva y en ausencia de éste, cualquiera de los Vocales que sea designado por la
propia Asamblea General.

Articulo 28.- ACUtrRDOS.

i:i :i
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La Asaml¡lea General no podrá tomar acuerdos sobre puntos no incluidos en el
Orden del Dia

Constituida la Asamblea General, en primera ó segunda convocatori4 los
s se tomarán por mayoria simple de votos de los socios, paesentes y
ados, acuerdos cuya obligación de cumplimiento afectará a todos los socios,



Anírulo 29'.- COM PITFINCI 1.

Corresponde a la Asamblea Creneral:

l) Conocer cualquier problema que, en el desenvolvimiento de sus actividades
profesionales, at¿cte con carácte¡ ge¡eral a los socios

2) Elabor¿r los planes de actuación de la Asociación para el cumplimiento de
sus fines.

3) Resolve¡ sobre la propuesta de no admisión de un socio o de la perdida de
ia condición de socio que le eleve la Junta Directjva. de confo¡midad con l.
prevjsto en los a¡ticulos 12, 17, I9 y 20 de estos Estatütos.

4) Conocer y resolver las reclamaciones y recursos {brmulados por los
asociados, así como aprobar las sanciones impuestas a éstos po¡ la Junta
Directiva

5) Elegir a los miembros de la Junta Directiva por sufragio libre v secreto.
asr como revocar su manoato.

6) Desig¡a¡. si se estima oponuno y conlbrme a lo previsto en el artículo 7
de estos Estatutos, Censores de Cuentas.

7) Conocer la gestión de la Junta Dircctiva y decidir sobre k)s asuntos que
ésta someta a su consideración. asi como aproba¡, en su caso. dicha gestió¡

8) Fijar las cuotas que havan de satisfacer los asociados pa¡¿ el sostenimiento
de la Asociación, de conforntidad con las p¡opuestas que el¿bore la Junta
Direcliva.

9) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos. cuentas, inventarios, balances.
y memoria de actividades de la Asociació¡ de cada ejercicio económico

l0) Acordar la modificación en todo o en parte, de los presentes Estatutos
ll) Acordar la ñrsión, federación o conf'ederación de ia Asociación co¡ otras

asoci¿ciones dc igual o simila¡ carácter
I 2) Acordar la disolucion de la Asoci¿ción
13) Cualqui€r otra competencia arrjbuida por las disposiciones legales vigentes o

por lo estipulado cn estos Estatutos

CAPITTTLO SEGUNDO.- DE LA JUNTA DIR,ECTIVA.

Arlículo 30".- NATIIRALEZA.

I-a Junta Directiva es el órgano encargado de la dirección, gobierno.
representación. gestión, y administración de la Asociación. que habrá de dar
cump¡imien¿o a Io acordado por Ia Asamblea General

Ar t ¡cu to  J l " . -  (  ( )VPOSICIÓA.

La Junta Directi \  a estara compue\ta por:

Presidente
Vicepresidente
Secretado General
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El mandato de los miembros de la Junta Dircctiva- tendrá una duración de cuatro

años e¡ el puesto Al finalizar dicho periodo. se renova¡á Dor nueva elección de Ia
Asamblea Genrral. tenicnrlo derecho a presentn,". como candiiato. cualquier socio. qu<
se integre libremente er una candidatuaa completa y que cubra, como minimo, los
puestos de Presidente, V¡cepreside¡te, Secretario Ce¡eral, Teso.ero y tres Vocates

ArIíCUIO 32"- ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRXCTIVA.

Tanto pa¡a se¡ elector como para integrarse en una ca¿d'datu¡a elegible. será
nece\ario estar al colr iente de las obligaciones para con la Asociacion

La conlocatoria paaa elecció¡ de nucva Ju ta Dircct¡va se hará pública, como
mrtumo. con tres meses de antelación a la fecha de celebración de las elecciones Desde
esa convocatoria. que se hará llegar a todos los asociados y en el plazo de un mes desde
la misma. se lbrmaran candiddturas

T¡anscurrido ese mes. se constitui¡á la Junta Electoral fo¡mada, inicialmenre. por
el Voca¡ de l¡ás edad de la Directiva cesante que la prcsidirá, el cual, en ei plazo de los
quince dias siguientes, .ecibirá en el domicilio de la Asociación. la notillcación sob¡e la
composición de las candidaturas presentadas, inco¡porándose automáticamenrc un
miembro de cada una de ellas a la referida lunta Electoral

Pasados esos quince dias, cotrstituida definitivamente la lu¡ta Electoral v
lbrmadas las candidatu¡as, aquélla. comunicará a todos ios socios la composicion,
puestos y nombres de las candidaturas presentadas, la fécha, hora y lugar definitivos de
las eiecciones y se abrirá el periodo electoral propiamente dicho

I-a emisión del voto se¡á secreta pudiéndose efeciuar personalmentE o por
escrito, bajo sobre cerrado, remitido en otro sobre donde lirmará v se identilicará el
socio con fotocopia de su N LF. remitiendolo por coreo o p"|.ronuirn"nl" al domicilio
de la Asociación y a nombre de la Junta Electoril, sicndo ralidos siempre quc se rectban
ha.la un¿ hora antes de l¿ celebracion de las elecciones.

Al comenzar las elecciones y en primer lugar, los miembros de la Junta Electoral
conlarán y confeccir¡nará¡ lista pcrsonal con los votos emilidos por correo
introduciendo en la urna al efécto- los sobrcs cerrados con dichos votos A contrrtudclon
y dufante el tienrpo previamente fijado, se emitirán los votos personales, prc\ia
identificac¡ón d€l votante ante la JLrnt¿ Electoral.

Al finalizar las elecciones, se procederá al cierre de la mesa, la ape¡1ura de las
urnas y el recuento y escrutin¡o de votos, proclamándose elegida la candidatura mas
votada

Las controversias que puedan plante¿rse durante el periodo electoral, se
decidirán por votación entre los compo¡entcs de la Junta Elector¿l y en caso dc empate.
el voto del P¡esidente, será deciso¡io

Artículo 33".- VACANTES.

P¡oducida una vacante en el cargo de P¡esidente, será sustitüdo por el
)side¡te

ucrda una vacante en los cargos de Secretario General
designará para el cargo a cualquier otro miembro de

o 
'fesorero, 

la Junta
la misma, quien 1o

desemp hasta su confirmación por la Asamblea General.



En caso de que Ia vacante afbcte a otro vocal de la Junta distinto a los cuatro
expresados en el párr¿fo a¡terio¡. la designación de la Junta Directiva recaerá sobte
cualquicr asociado a la Asociación, quien lo desempeñará por el tiempo que restata
hasta la contirmación por Ia Asamblea General

Artículo 34".- REUNIONES Df LA JUNTA DIR-ECÍ M.

La Junta Directiva se reunirá, al menos. una vez al trimestÍe y siempre qu€ se
estime conveniente. convocada por el Presidente, por propia iniciativa o a solicitud de
un tercio, de sus miembros Sin necesidad de convocatoria previ4 podtá celebtarse la
reunión si hallándose presentes todos sus componentes así lo acordasen.

La convocatoria de ¡eunión se realizará mediante comunicación directa a sus
mlembros.

Quedará validamente constituida cuando concurran la mitad más uno de sus
miembros. Adoptará sus acue.dos por mayoría de votos, y en caso de empate decidirá el
voto de calidad del Presidente.

Las rcu¡iones deberá¡ ser presididas por el Prcsidente, y en su auscncia por el
Vicepresidente.

En caso de ausencia del Secretario actuara como tal en la reunión de la Junta
Directiva el vocal que decida ¡a propia Junla

De todas las reuniones de la Junta Directiva se extenderá el correspondiente
Acta, que habrá de ser firmada por el Presidente y el Secretario o por l¿Ls personas que
hagan sus lirncioncs. con expresión de 1a f'echa. número de asistentes, asuntos tratados,v
acuerdos adoptados

Artículo 35".- ATRIBUCTONtrS DE L.{ JUNTA DIRECTM.

Conesponden a la Junta todas las funciones que sean necesarias para el
cumplimiento de los fines de la Asociación y que no estén ¡eservadas a la Asamblea
General, teniendo, entre otras. las siguientes funciones

Cumplir y hacer cunrplir krs prcccp¡os contenidos en los presentes
Estatutos. su interpretaciól y la elaboración y aplicación tle el, o, los
reglamentos intemos que se estableciera¡.
Ejecución y cumplimiento de los acue¡dos de la Asamblea General
Realizar y dirigir las actividades de la Asociación necesarias para el ejercicio
y desarrollo de sus lines, representando en jLricio y fuera de é1, en toda clase
de negocios o actos, a la Asociación. puciiendo delegar en el Presidente o en
el Secretario General, sus atdbuciones, en la ext€nsión y condiciones que
estime conveniente y otorgando cuantos documentos públicos o privados
requiera la naturaleza juridica de los actos que realioc
Conocer y proponer su aprobación a la Asamblea General. de los asuntos a
que se refiere el articulo 29 de los presentes Estatutos y realizar los ya
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Conocer y proponer a la Asamblea GeneraL los, ptesupufstos. balances. i .- ,,, 1
liquidaciones v propucsta\ de cuoras para su aprobación, asi como la i 
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6- Decidir en materia de cobros- o¡de¡ación dc pagos y expedición de
libramientos

7- Nombrar personal y supervisar el funcionamiento de los servrctos
adminislrativos de la Asociación, e inspeccionar y velar por el normal
desenvolvimiento de los misrios.

8- Admitir socios y proponer a la Asamblea Gencral sobre su separación y baja
9- Realizar informes y estudios de interés gcneral para los asociados
l0- En general, cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a la

Asamblea General

CAPITULO TERCORO.- DE LOS CARGOS DRNCTIVOS.

Artícülo 36".- Df,L PRf,StDf,NTE.

EI Presidente de la Asociación, lo es de la Junta Direcriva y de cualquier otro
órgano colegiado que pudiera establecerse en estos Lstatutos.

Son atribucio¡es del Presidente:

a) Representar ¿ la Ast¡ciación en cualquier clase de actos asi como ante las
autoridades de cualquierjurisdicción v entidades públicas y privadas

b) Dir ipir los debale¡ r ordenar las re¡lniones
c.) Convocar, p¡esidil y levanta¡ las sesiones que celebre ia Asamblea Gene¡ai _v

la Junta Directiva, y dirimir con su voto los empates que se produzcan
d) Firmar las Actas de las reuniones, <lar el visto bueno a los certificados que se

expidan y ordenar los pagos acordados válidamente.
e) Delegar sus atribuciones en el Vicepresidente o cualquier otro miembro de la

Junta Directiva
Rendir cue¡tas de su actuació¡ a la Asamblea General.
Cuantas facultades y atribuciones deleguen exp¡esamente en él la Junta
Directiva o la Asanblea Gene¡al

rtículo 37'.- DEL \4C E PR ES I D E \ TT..

El Vicepresiden¡e sustituirá al Presidente en todos los casos de ausencia, vacanre
o enférmedad y ejercerá las demás funciones que ia Junta Directjva o el Presidente le
encomrenden.

Artículo 38'.- DEL SECRXTARIO Gf,Nf,RAL.

Fl Secrctd¡io úeneral Iendrá como comoeLcncia.

l. Todas aquellas que se derivan de la naturaleza del cargo en

ñ

Actas de las reuniones de los órganos colegiados y de
formales que le impone la legislación vigente.
La Jefatura dei personal de Ia Asociación

estimulo. impulso y control de las acti\,idades de la Asociación
otras le delcgue o atr ibu)a la Junta Direclva.

La redacción de las Actas de las reu¡rc¡nes v seslones v

relación con las
las obligaciones

su iirma
t2
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Presidente.
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